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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 10 de Abril de^iSS^.

P8BSIB8JICIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

SS, MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y 
S. A. R. la Infanta Doña María 
Eulalia. '

- - - - - - «aso «»-«(>«»»- -
Gaceta del 22 de Marzo de 1882

Ministerio de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY PROVINCIAL.

(Continuación.}

Art. 92. Los repert’mientos de 
todo género que haga la Diputación 
entre los pueblos de la provincia 
para cubrir los cupos señalados^ á 
ésta, y el necesario para atender á 
los gastos provinciales, son ejecuti
vos, pero con apelación al Gobierno.

Art. 93. Cuando para alguno de 
los objetos señalados en el art. 70 
quieran asociarse dos ó mas pro
vincias, constituirán una Junta por 
medio, de Comisiones, cuyos acuer 
dos .serán sometidos á las respecti
vas Diputaciones, y á falta de con
formidad de una ó deRodas, al Go
bierno.

CAPITULO VIII.

Oaganizacion y modo de funcio
nar de la Comisión provincial.

Ari. 94. La Comisión provin
cial tendrá las atribuciones que le 

concede esta ley, ó las que le co
rrespondan por otras especiales; es
tá siempre en funciones, y reside en 
la capital de la provincia.

Cada uno de los Vocales podrá 
reclamar una indemnización por via 
de dietas, á razón de 20 pesetas 
por cada sesión á que asista, en las 
provincias de primera y segunda 
clase, y de 15 pesetas en las de ter
cera.

En los casos de enfermedad ó 
licencia, y en los de suspension gu
bernativa ó judicial, sustituirá al 
Diputado ausente el que le siga en 
número en el convenio ó en el sor
teo establecidos en el art. 15.

Los suplentes tendrán eí mismo 
derecho que los propietarios por las 
sesiones á que asistan en reemplazo 
de éstos.

Los Vocales que tengan su ve
cindad con casa abierta en la capi
tal de la provincia no tendrán de
recho 9 dietas por asistencia á las 
sesiones.

Art. 95. En los casos de sus
pension gubernativa ó judicial, ó de 
ausencia por enfermedad, uso de 
licencia ó cualquiera otra causa, 
sustituirá al Vicepresidente de la 
Comisión el Diputado de más edad 
de los que asistan á la sesión.

Art. 96. La Comisión provincial 
se reunirá cuantas veces lo exijan 
los negocios que estén á su cargo, 
según el órden que establezca en la 
primera sesión de cada mes.

Se reunirá además en sesión ex
traordinaria siempre que el Gober
nador le pida que informe sobre 
algún asunto que considere urgente.

Art. 97. Para deliberar es ne
cesaria la presencia de la mitad más 
uno de los Vocales que compongan 
la Comisión, y para que sea válido 
un acuerdo ha de reunir la mitad 
más uno de los votos de los concu- ' 
rrentes.

En el caso de empate se aplazará 
la segunda votación para la sesión 

inmediata; y si se repitiera el em
pate, decidirá el voto del Presidente.

Art. 98. Es obligatoria la asis
tencia á las sesiones de la Comisión 
provincial, y sus Vocales firmarán 
todas las actas de las sesiones á que 
concurran.

Diariamenle pasará el Secretario 
al Gobernador y al Contador de 
fondos provinciales listas certifica
das de los Vocales que hayan asis
tido á la sesión y firmado el acta, 
para que con vista de ellas se liqui
den y abonen á fin de mes, por me
dio del oportuno libramiento justi
ficado con dichas listas, las dietas 
que cada uno de los Vocales haya 
devengado.

Art. 99. Las sesiones serán se
cretas cuando así lo acuerde la ma
yoría por tratarse de preparación de 
expedientes, asuntos de nueva tra
mitación ó relativos al órden públi- 

■ co y régimen interior de la corpo- 
' ración, ó por afectar al decoro de 

la misma ó de cualquiera dé sus 
miembros. Tambien será secreta la 
sesión cuando haya de emitir algún 
informe que el Gobierno ó el Gober
nador le hubiera pedido.

Serán públicas en los demás casos, 
y en ningún concepto pueden dejar 
de serlo cuando, con arreglo á lo 
que disponga la ley Municipal, in
tervenga en los acuerdos de los 
Ayuntamientos, ya sea revisándolos 
por sí, ya informando sobre ellos.

CAPITULO IX. -

Cotnpetencias y atribuciones de la 
Comisión provinciat.

Art. 100. Como cuerpo adminis
trativo corresponde á la Comisión 
provincial.

1 .’ Vigilar la exacta ejecución 
de los acuerdos de la Diputación 
provincial, recurriendo al Goberna
dor óal Gobierno, según proceda, en 
casos de omisión, negligencia úopo- 
sicion por parle de las corporacio

nes, empleados* dependientes ó par
ticulares, los encargados de cumplir 
dichos acuerdos.

2 .® Preparar todos los asuntos 
en que ha de ocuparse la Diputación 
en cada reunion semestral, y pre
sentar una Memoria en cada una de 
estas reuniones, que exprese los asun
tos de interés que merezcan el exá- 
roen y la resolución de la Diputación 
y dé noticia circunstanciada de los 
negocios pendientes, y estado de las 
cuentas, fondos y administración 
provincial.

3 .® Resolver inlerinamente, en 
union de los Diputados residentes en 
la capital, los asuntos encomenda
dos á la Diputación cuando su ur
gencia no consintiere dilación, y su 
importancia no justificase la reu
nion extraordinaria de ésta, dando 
cuenta de los acuerdos que adopte 
á la Diputación en la primera se
sión que celebre, la cual podrá mo
dificar ó revocar los que por natu
raleza no causen estado.

4 .° Suspender por justas causas 
á los empleados y dependientes de 
la Diputación, dando cuenta á esta 
en la primera sesión.

5 .0 Cuidar de la gestion de los 
negocios judiciales seguidos en nom
bre de la provincia.

6 .0 Entablar demandas ordina
rias ó conléncioso-adrainistrativas, 
prévio acuerdo de la Diputación.

Art. 101. Como superior jerár
quico de los Ayuntamientos, corres
ponde á la Comisión provincial:

1 .® Decidir todas las incidencias 
de quintas, fallando los récursos qué 
se promuevan, con sujeción á la ley 
de Reemplazo del Ejército.

2 .® Resolver las reclamaciones 
y protestas en las elecciones muni
cipales, así como las incapacidades 
incompatibilidades y excusas de los 
Concejales en los casos y en la forma 
que la ley Municipal y la ley. Elec
toral establezcan.

3 .® Revisar los acuerdos de los
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Ayuatamienlos con arreglo á lo que 
disponga la ley Municipal.

4.° Encargar á cualquiera de 
sus Vocales ó dependientes de la 
Secretaría y de la Contaduría que ■ 
giren visitas de inspección á los 
Ayuntamientos, con el fin de ente
rarse del estado de sus servicios, 
cuentas y archivos.

La Comisión provincial adoptará, 
en vista del resultado de estas visi
tas, las disposiciones que estime 
convenientes para mejorar la Admi
nistración. No podrá imponer por 
sí ninguna corrección administrativa 
sino de acuerdo con el Gobernador.

Art. 102. Son aplicables á los 
acuerdos de la Gomision. provincial, 
cuando obre como Corporación ad
ministrativa ó como superior jerár
quica de los Ayuntamientos, las dis
posiciones de loa artículos 82, 83, 
84, 85. 86 y 87 de esta ley.

Af,t. 1031. La Gomision provin
cial, como.Cuerpo consultivo, dará 
dictámen cuando laa leyes y. regla
mentos 10' prescriban^ y sieragne que 
el Gobernador, por sí ó por disposi
ción del Gobierno, estime conveniente 
pedírselo».

fSe continuará}

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVMA.

£le«cipnes de Oipatado* 
ó Cóf^ie*.

fGonclu$ionJ

Art. 95. Sólo tendrán entradaen 
los Colegios electorales los electores 
del distrito además de las Autorida
des locales, y civiles y los auxilia
res que el Presidente requiera. Él 
PresFdente de la mesa cuidará de 
que la entrada del Colegio se con
serve siempre libre y expedita á los 
electores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo ni bastón, 
ni paraguas, á esceccioh de los elec
tores que por impedimento notorio 
tuvieren necesidad adsoluta de apoyo 
para acercarse á la mesa; pero estos 
no podrán permanecer dentro del 
local mas que el tiempo puramente 
necesario para dar su voto. El elec
tor que infringiere este precepto, y 
advertido no se sometiere á las 
órdenes del Presidente, será expulsa
do del locar y perderá el derecho de 
votar en aquella elección, sin perjui
cio de cualquier otra responsabilidad 
que le incumba. Las Autoridades 
podrán sin embargo usar dentro del 
Colegio del bastón y demás insignias 
de su cargo.

En ningún caso la fuerza de 
cualquier instituto militar podrá 
estar á la puerta del Colegio electo

Art. 101. Uno de estos, de ór
den del Presidente, dará ante todo 
lectura de las disposiciones de esla 
ley referentes al acto, y en seguida 
comenzarán las operaciones del es
crutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones sucé- 
sivamente por el órden de su nume
ración.

Para esto se pondrán sobre la 
mesa por el Presidente de la Comi
sión inspectora del censo electoral 
las actas originales que habrá reci
bido de las secciones, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 75, y el 
Presidente de la Junta dispondrá 
que se de cuenta por uno de los 
Secretarios de los resúmenes de 
cada votación, lomando los otros 
Secretarios las anotaciones conve
nientes para el cómputo total y 
adjudicación consiguiente de los 
votos escrutados.

Art. 102. A medida que se 
vayan examinando las actas de las 
votaciones de las secciones se po
drán hacer, y se insertarán en el 
acta de escrutinio, las reclamacio
nes y protestas á que hubiere lugar 
sobre la legalidad de dichas vota
ciones. Solamente los individuos de 
la Junta de escrutinio podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas.

Art, 103. La Junta.de escruti
nio no podrá anular ningún acta 
ni voto: sus atribuciones se limita
rán á verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos 
en las secciones del distrito, ate
niéndose eslrictamente á los que 
resulten admitidos y computados 
por las resoluciones Me las mesas 
electorales, según las actas de las 
respectivas votaciones; y si sobre 
este recuento se provocare alguna 
duda ó cuestión se estará á lo que 
decida la mayoría de los individuos 
de la misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuen
to de votos de todas las secciones, 
se leerá en alta voz por uno de los 
Secretarios de la Junta el resúmen 
general de su resultado, y el Pre
sidente proclamará en el ado Di
putados electos á los candidatos que 
aparezcan con mayor número de 
votos de los escrutadores en todo 
el distrito hasta completar el núme
ro de los que al mismo distrito co
rresponda elegir.

Art. 103. En casos de empate, 
el Presidente proclamará Diputados 
presuntos á los candidatos empala 
dos, reservándose al Gongreso la 
resolución definitiva que según las 
circunstancias del caso corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocu
rriere en la Junta de escrutinio se 
extenderá por duplicado acta deta- 

1 liada, que suscribirán todos los in

ral, ni ménos podrá penetrar en este, 
sino en caso de perturbación del 
órden público y requerida por el 
Presidente.

CAPÍTULO II1.

De los escrutiniosge'iierales.

Art. 97. El domingo inmediato 
siguiente al de la votación, á las 
diez en punto de la mañann, se ins
talará en sesión pública en el pue
blo cabeza del distrito electoral la 
Junta de escrutinio general para ve
rificar el de los votos dados en to
das sus secciones. Si por cualquiera 
causa imprevista de obstáculo insu
perable no pudiera reunirse la Junta 
en el domingoj designado, lo hará i 
en el dia más inmediato que sea po
sible, prévio.señalamiento que hará 
el Presideete, nolificándolo á los 
individuos de la Junta, y anuncián
dolo con la })ublicidad conveniente. '

Arl. 98. Será Presidente de la 
JuniQ: de escrutinio general el Juez 
de primera instancia de la capital 
del distrito electoral, y donde hubie
se más de uno, el decano. En los 
distritos que comprenden dentro de 
su demarcacion¡más de una cabeza 
de partido judicial, presidirá la junta 
de escrutinio, á falla del Juez de la 
capital, el más antiguo de los otros ; 
Jueces del mismo distrito. 1

En ningún caso podrá ser reem
plazado el Juez de primera instan- ' 
cia por un Juez municipal, aunque 
este ejerciese accidentalmente su 1 
jurisdicción. 1

Si en algún distrito electoral no • 
hubiese pueblo que sea cabeza de ' 
partido judicial, estuviere vacante 
el cargo de Juez de primera instan- 1 
cia, ó el que lo desempeña enfermo i 
ó ausente, el Presidente de la Au- ! 
diencia designará uno del territorio i 
de la misma que presida la Junta de 
escrutinio; y si no lo hubiere, un 
Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta 
de escrutinio general, como Secre
tarios esic rula dores, con voz y voto 
en sus deliberaciones.

Primero. Todos lósindivíduos de 
la Gomision inspectora del censo 
electoral del distrito,

‘Segundo. Uno de los Interven 
tores por calla una ¡ de las mesas 
electorales de todas las secciones, se
gún la designación, hecha por las 
mismas mesas< conforme á lo dis
puesto en el ert. 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores presen
tes á la hoi'a en que se debe insta
lar la Junta, declarará esta consti
tuida el Presidente, que en el acto 
designará cuatro de aquellos escru
tadores para que funcionen como 
Secretarios de la misma. 

dividuos de la misma Junta que 
hubiesen asistido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta 
acta formará con las de las votacio
nes de las secciones y los documen
tos originales anejos á una y otros 
el expediente de la elección del 
distrito, que se conservará en la 
Secretaría de la Gomision inspecto
ra del censo electoral del mismo á 
disposición del Gongreso.

El otro ejemplar del acta será 
elevado inmediatamente á la Secre
taría del Congreso.

Art. 107. Del acta de escruti
nio general se expedirán certificacio
nes parciales en número igual al de 
los Diputados electos ó presuntos 
proclamados.

Estas certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta el 
resultado de la elección con el re
súmen del escrutinio general y la 
proclamación del Diputado electo ó 
presunto, y con indicación precisa 
de las protestas ó reclamaciones 
y sus resoluciones, si las hubiere, ó 
de no haber habido ninguna en su 
caso. Estas certificaciones serán 
directamente remitidas por el Pre
sidente de la Junta á loscandidatos 
proclamados, á quienes servirán 
de credenciales de su elección para 
presentarse en el Gongreso.

Art. 108. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escruti
nio general, el Presidente la decla
rará disuelta y concluida la elec
ción, y mandará devolver á donde 
corresponda lodos los documentos 
á ella traidos.

Art. 109. Las disposiciones de 
los artículos 94 y siguientes son 
aplicables á las secciones de laJunta 
de escrulmio general.

TÍTULO VI.

DE LA SANCION PENAL.

CAPITULO PRIMERO.

^í De las falsedades.

Art. 123. Toda alteración ú 
omisión intencionada en los libros, 
registros, actas, certificaciones, 
testimonios ó documentos de cual
quier género que sirvan para el 
ejercicio de los derechos electora
les, y realizada para impedir ó di
ficultar su práctica y var'iar ú os
curecer la verdad de sus resultados 
constituye el delito de falsedad en 
materia electoral, y será castigado 
con las penas de prisión mayor y 
multa de cien á cinco mil pesetas.

Art. 124. Serán reos del delito 
de falsedad en materia electoral, 
además de aquellos que cometan 
actos que los Tribunales consideren 
comprendidos en la anterior defi
nición:
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Primero. Los funcionarios ó 
particulares q^ue con el fin de dar ó 
quitar el derecho electoral alteren 
las listas, los asientos del libro del 
censo y sus modificacion ’es, ó cer 
tifiquen inexactaraente sobre bie 
nes, títulos ó cualidades en que 
se funde el derecho ó la incapaci
dad electoral, y los interesados ó 
sus representantes que con iguales 
fines falten á sabiendas á la verdad 
en sus actos, peticiones y declara
ciones.

Segundo. Los Presidentes de 
las Comisiones inspectoras que ha
biendo recibido los avisos para 
anotar las variaciones en las casi
llas del censo de su distrito de
jaran intencionadamente de ano 
tarlas.

Tercero. Los Alcaldes ó indi
viduos de la Comisión inspectora 
del censo que no publicasen opor
tunamente los edictos designando 
los edificios en que se haya de ve
rificar la elección, 6 cometieren 
maliciosaraente en la designación 
errores manifiestos.

Cuarto. Los que alteraren las 
firmas ó sellos, ó verificaren cual
quiera modificación ó-manejo frau
dulento en las propuestas de Ínter 
ventores, apertm’a de sus pliegos 
actas de su contenido, designación 
de suplentes y demás operaciones 
relativas á la constitución del Co
legio electoral.

Quinto Los Presidentes y Se
cretarios de la Comisión inspectora 
que maliciosamente dejaren de re
mitir á la Secretaría del Congreso 
y á las secciones las actas de cons
titución de los Colegios y las de 
escrutinio.

Sexto. Los Pre.sidentes de mesa 
ó funcionarios b particulares que 
maliciosamente alteraran los dias 
y horas de la elección, ó indujeran 
á error á los electores por cual
quier medio sobre esos extremos.

Sétimo, Los que aplicasen in- 
debidaraente votos á favor de un 
candidato, ó le privaron de ellos, 
así para el cargo de Diputado como 
para cualquiera otro que se men
ciona en esta ley.

Octavo. Los que por cualquier 
procedimiento directo ó indirecto 
procuren atacar el secreto de la 
elección con el fin de influir en su 
resultado. .

Noveno. Los Presidentes y Se
cretarios que cambien ó alteren la 
papeleta que el elector les entre
gue, ó la oculten á la vista del 
público antes de depositaría en la 
urna.

Décimo. Los Presidentes, In
terventores ó Secretarios que co
metieran error malicioso en la 
anotación de las listas de los elec
tores que depositen su voto en las 
urnas, y los individuos de las me
sas que suscitaran dudas, malicio
samente tambien, sobre la identi
dad de la persona del elector ó sus 

derechos, dificultándole ó impi
diéndole su ejercicio.

Undécimo. Los Presidentes, 
Interventores y Secretarios que en 
la extracción de papeletas de la 
urna, recuento de ellas, lectura y 
computación de los votos emitidos 
cometieran alguna inexactitud de 
hecho ó alguna infracción de las 
prescripciones contenidas en los 
capítulos 1.®, 2.® y 3.® del tít 4.®, 
siempre que aparezca la inten 
cion de alterar por esos medios el 
resultado de las operaciones, ó de 
dificultar la comprobación de los 
procedimientos electorales.

Duodécimo. Los que siendo 
electores voten dos ó más veces, 
bien con nombre ajeno, ó bien por 
cualquiera otro medio fraudulento.

CAPÍTULO IL

De las coacciones.

Art. 125. Todo acto, omisión ó 
manifestación, así de funcionarios 
públicos como de particulares, que 
tenga por objeto cohibir ó ejercer 
presión sobre los electores para 
que usen de su derecho ó le aban
donen contra el impulso libre de 
su voluntad, constituye delito de 
coacción electoral, siempre que á 
juicio y conciencia del Tribunal 
que de él haya de entender concu
rra al menos una de las dos cir
cunstancias siguientes:

Primera. Que el acto, omisión 
ó manifestación sean contrarios á 
la ley ó reglamento.

Segunda Que el acto, omisión 
ó manifestación, aunque sean líci
tos en sí mismos, se hayan reali- 

Í zado con el objeto principal y de
terminante de cohibir el ejercicio 
de los derechos electorales, de 
suerte que de no existir ese fin en 
el actor no lo hubiera ejecutado.

Art. 126. El delito de coacción 
electoral se castigará con la pena 
de prisión correccional y multa de 

- cien á cinco mil pesetas é inhàbi- 
litacion temporal.

Art. 127. Cometen delito de 
coacción electoral, aunque no cons
te ni aparezca la intención de ejer
cer presión sopre los electores:

Primero. Las Autoridades ci
viles, militares ó eclesiásticas que, 
dirigiéndose á los electores que de 
ellos dependan de una manera per
sonal y directa, les prevengan ó 
recomienden que den ó nieguen su 
voto á un candidato; y los que 
haciendo uso de medios ó de agen
tes oficiales, y autorizándose con 
timbres, sellos ó membretes que 
puedan tener esó carácter, reco
mienden ó reprueben candidaturas 
determinadas.

Segundo. Los funcionarios pú
blicos que promuevan expedientes 
gubernativos dé denuncias, multas 
atrasos de cuentas. Propios, mon
tes, Pósitos ó cualquiera otro ramo 

delà Administración desde la con
vocatoria hasta que se haya termi
nado la elección.

Tercero. Los funcionarios, des
de Ministro de la Corona inclusive 
que hagan nombramientos, separa
ciones. traslaciones ó suspensiones 
de empleados, agentes ó depen
dientes de cualquier ramo de la 
Administración, ya correspondan 
al Estado, á la provincia ó al Mu
nicipio, en el período desde la 
convocatoria hasta despues de ter
minada la elección, siempre que 
tales actos no estén fundados en 
causa legítima, y afecten de alguna 
manera á la sección. Colegio, dis
trito, partido judicial ó provincia 
donde la elección se verifique.

La causa de la separación, tras
lación é suspensión se expresará 
precisamente en la érden; y omi
tida esa formalidad, se considera
rá realizada sin causa. Se excep
túan de este requisito las órdenes 
relativas á los G-obernadores civi
les de las provincias y á los Jefes 
militares, >j

Cuarto. Los que valiéndose de 
persona reputada como criminal 
solicitaren por su conducto á algún 
elector para obtener su voto en fa
vor ó en contra de candidato de
terminado, y el que se prestase á 
hacer la intimación.

Quinto. Los que por medio ‘de 
sobórno intenten adquirir votos en 
favor de un candidato; los electo
res que reciban dinero, dádivas ó 
remuneraciones de cualquiera cla
se, y los que directa ó indirecta- 
mente excitaren á la embriaguez á 
los electores en los dias en que ha
yan de hacer uso de sus derechos.

Sexto. Los funcionarios públi
cos que hagan salir de su domi
cilio ó permanecer fuera de él, 
aunque sea con motivo de servicio 
público, á un elector contra su vo
luntad en el dia de la elección, ó 
le impidan con cualquier otro pre
texto el ejercicio dé su derecho 
electoral. ,

Sétimo. El que detuviera á otro 
privándole de su libertad el dia de 
la elección ó cualquiera otro de los 
en que se verifique alguno de los 
actos preparatorios de ella.

Octavo. Los que turbaren el 
Orden, profirieren gritos é impidie- 
rán la libre circulación, con cual
quier pretexto que sea, dentro de 
los Colegios ó á sus alrededores á 
una distancia de ménos de qui
nientos metros.

CAPITULO III.

De las insfracciones de la ley 
electoral.

Art. 182. Toda falta en el cum
plimiento de las obligaciones y 
formalidades que esta ley prescribe 
á los empleados públicos. Presiden
tes, Secretarios é Interventores de
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las mesas, individuos de la Comi
sión del censo y demás personas á 
quienes se confia alguna función 
relacionada con el ejercicio del de
recho electoral, que no llegue â 
constituir delitos de los enumera
dos en los artículos anteriores, 
será castigada con la pena de 
arresto y multa de cincuenta á 
cinco mil pesetas.

Art. 129. Se entiende que co
meten tambien falta contra el ejer
cicio del derecho electoral:

Primero. Los que se nieguen 
á facilitar á los candidatos ó elec
tores que los representen certifica
ción déi número de votantes en 
cada sección ó Colegio y del resul
tado del escrutinio, ó que dilaten 
al expediría más de24 horas.

Segundo. Los Presidentes, Se
cretarios é Interventores que des
pués de haber aceptado su cargo 
ló abandonen ó se nieguen á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría.

Tercero. Los que negasen la 
admisión de los recursos y protes
tas qué se formulen, cualquiera 
que seá su Índole, ó dejasen de 
proveer al que presente alguna 
de esas reclamaciones del oportu
no recibo de ella, ó se resistiesen 
á insertar en el acta todas las du
das, reclamaciones y protestas mo
tivadas, ya se hayan hecho de 
palabra ó por escrito.

Cuarto. Los que penetren en 
un Colegio, sección ó Junta electo
ral con armas, palos ó bastones, 
aun cuando sean militares. En 
todo caso deberán ser expulsados 
del local en el acto, y perderán el 
derecho de votar en aquella^elec- 
cion.

Quinto. El que sin ser elector 
entre en un colegio, sección ó 
Junta electoral y no salga de estos 
sitios tan luego como se lo pre
venga el Presidente.

Ñüm; 2287.

Alcaidia constitucional de 
Bamba.

Terminado el repartimiento ex
traordinario de la contribución te
rritorial de este distrito municipal' 
paré el segundo semestre de! acluál 
año económico, sé halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Cor
poración municipal por término de 
ochod¡as, á contar desde la inser-’ 
cion del presente en ei Boletín oficial 
de la provinóia para que los contri
buyentes puedan examinarle y for
mular las reclamaciones que pro
cedan, pues pasado dicho plazo serán 
desestimadas.

Bamba Abril 6 de 1882.—El Al
calde, José del Caño.
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GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. SECCION DE FOMENTO.

ESTADO del precio medio gue han obtenido en el mes de Marzo los artículos de consumo gue se ea;presan 

à continuación!

PARTIDOS JODICULES.

Trigo.

Hectólitro.
Peis. Cis.

GRANOS.

Arroz.

Kilogramo.
Peis. Cis.

Aceite.

litro.
Peis. Cis.

CALDOS. CARNES. 1 PAJA.

Vino.

Litro.

Peis. Cis.

Aguar
diente.

Litro.

Peis. Cis.

Carnero.

Kilogramo.

Peis. Cis.

Vaca.

Kilogramo.

Peis. Cis.

1
Tocino.

— 
Kilogramo.

Peis. Cis.

Cebada.

Hectólitro.

Peis. Cis.

Centeno, 

fieetólitro. 

Peis. Cis.

Maiz.

Kilogramo.

Peis. Cis.

Garbanzos

Kilogramo.

Peis. Cis.

De trigo. 

Kilogramo. 

^'PfiZí. Cis.

Pe cebada 

Kilogramo.

Peis. Cis

Medina del Campo. . . . 23‘23 12'74 11*95 > 0*98 0*51 1*04 0*24 0*68 1*02 1'21 2*17

Medina de Rioseco. . . 25*09 13*99 ñ 0 0*85 0*66 1*11 0*30 0*79 1'08 1'15 ' 1*73 0'03 0*03

Mota del Marqués. . • .
Níiva del Rey.. . . . .

24-32 12*61 0*75 0*65 1*03 . 0*34 0*99 0'72 1 ‘05 ¡ 1*44 0*04 0'04
24*77 13*96 13‘51 JO 1'02 0*61 0*84 0*22 0*56 1*08 1'08 ! 2*17 1 0*04 0*04

Olmedo................................... 24*42 13*61 r 12*16 0*62 0*62 1*56 ' 0*37 0-98 1 * a 1*18 2'42 0*03 0*03

Peñafiel.. 23*42 12*61 10*81 0*60 0*65 0*96 0*12 0*46 0'87 1*13 1 ‘63 0-03 0*03

Tordesillas............................. 24*32 13*51 ■ Í4‘41 » 0*75 0*96 1*10 0*22 0*75 » 1*18 1*60 0'06 0,06

Valoria la Buena. . , -, . 24* » 12* » 14* a .'O d POO 0*22 0*35 0'80 0*80 1* » 0'05 0*05

Valladolid. . . . . . • 24‘77 13'21 13*70 0*95 0*62 1*79 0*38 1* » 1'02 1*26 2*15 0*03 0*03

Villaion............................. 23‘42 13*96 12*16 n 0*69 0*52 0*91 0*16 0‘62 0*80 1*08 '2*17 0*04 0*03

Total. . . 241’76 132*20 102*70 
r

» 7*21 5*80 1*34 2*57 7 18 8*39 11*12 18*48 0*35 0*34

Precio medio général de la
r

1*13 0*71 , 1*84 4provincia,, . . . . . 24‘17 13*22 12*83 80 64 25 ^3 Pll 3

HECTOLITROS.

Pesetas. Cts.
PARTIDOS JUDICIALES.

í Precio máximo. . . 25*09 Medina de Rioseco.
Trigo.. , . .<

( Precio mínimo. . . 23’23 Medina del Campo.

f Precio máximo. . .
Cebada. . *

{ Precio mínimo. . .

13*99

12* a

Medina de Rioseco.

Valor-ia la Buena.

' Valladolid 10 da Abril de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuesta. — V? B.°, El Gobernador, Andrés Gaz- 
qOez y Doral.

NüM. 2289.

Ayuntamiento consiitucional de 
Becilla.

La Junta del amillaramiento de 
este pueblo á fin de poder apreciar 
con exactitud las operaciobes que 
está practicando sobre el nuevo 
amillaramiento, ha acordado que 
todos los contribuyentes así vecinos 
como forasteros^ presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento den
tro del término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en ei Boletin oficial, rQhcwn 
de la alteración que haya sufrido su 
riqueza desde la última declarada, 
en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no serán admitidas co
mo extemporáneas.

Becilla 5 de Abril de 1882.—El 
Alcalde, Octavio Delgado.—El Se
cretario, Vicente Perreras.

Con el propio objeto y por el 

término de once dias invita el Avun- ; 
tamiento de |

San Cebrián de Mazote.

Con el propio objeto y por el * 
término de ocho dias invita el Ayun- ' 
Idmiento de !

Valdenebro.

AHDKCIÓ^MmCDLÁRES,

INTERESANTE 

k los lyuntainientos.
1 En la imprenta del'Bole^ \ 

tin oficial, calle de la Obra, i 
núm. 8, se halla de venta el j 
papel impreso para formar el 
repartimiento extraordinario 

1 delsegundo semestre de 1881

á 1882, con arreglo al mo
delo inserto en el Boletín 
oficial del Domingo 19 del 
corriente.

VENTA DE CASA.

Se hace He una, libre de toda car
ga, sita en la calle de Esgueva de 
esta ciudad y su número 13, para 
precio y demás condiciones dirigirse 
á los dueños en el piso 2.® dé la 
mencionada casa.

En la imprenta del Bole
tín oficial, calle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los Ayun
tamientos de los individuos

! que están sujetos á los im
puestos equivalentes á los de 

. sal, pór Territorial, subsi- 
í dio, alquileres de fincas y 
? su lista cobratoria con arre- 
í glo al modelo oficial.

j Subasta pública eoctrajudicial

i En el dia T del próximo mes de 
. Mayo se celebrará la de una heredad 
; de tierras y una. era radicantes en 
i término de la Ciudad de la Nava del 

Rey, perteneciente á los testamenta 
rios de Doña Gabriela González de la

1 Torre, vecina que fué deesta Ciudad, 
, cuya subasta se verificará con arreglo 

al pliego de condiciones, que se halla
■ de manifiesto en la Notaría de Don 

Gregorio Nacianceno Muñiz que 
habrá de autorizaría, ealb' de las 
Donc(‘llas número 2.— Valladolid 

■ 8 de Abril ^le 1882.-Muñiz.

í Valladolid:
i Imprenta de L. Garrido.

'í ' ' Obra 8
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